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INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA AYANGASA CIA. LTDA 
POR EL AÑO TERMINADO DEL 2004. ? 

señores socios: 

Para dar cumplimiento a las «disposiciones legales y del Estatuto me permito 
presentar el siguiente informe de labores, bajo los aspectos que detallo: 

1.- Tengo que recordar que la Compañía se conformó mediante escritura pública 
celebrada el 17 de junio del año anterior y el trámite terminó con la inscripción de 
dicha escritura en el Registro Mercantil el 23 de julio de dicho año, por lo que la 
Compañía tuvo actividad solamente algo más de cuatro meses, tiempo en el cual 

pasó por un proceso de organización administrativa y contable, además de dar los 
primeros pasos para generar actividad económica. 

2- No hay hechos extraordinarios que informar en tos campos administrativo, 
laboral y legal, fuera de lo expresado. 

3.- Como no podía ser de otra manera la Compañía arroja resultados negativos al 
término del ejercicio del año 2003, en un monto de $ 4.708,81 dólares, que la 
Junta debe resolver se contabilice en una cuenta diferida para que sea amortizada 
en ejercicios económicos futuros, de acuerdo con la Ley. 

4.- Como recomendación la Administración está dispuesta a tomar las acciones 
necesarias para que la Compañía adquiera sus propias concesiones mineras y 
tenga las máquinas y medios adecuados para la explotación de las mismas y en 
esta forma pueda consolidar su posición empresarial. 

Para terminar la Administración agradece la participación y ayuda bríndada por los 

funcionarios de la Empresa MESILSA S.A. que brindaron su contingente para dar 
los pasos necesarios para la organización de la Compañía. 

Atentamente, 

     

  

a Monsalve


